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,,DECENIO DE LAs PERSONAS CON DISCAPACIOAD EN EL PERÚ"
"AÑO DE LA PROMOCIóN DE LA INDUSTRTA RESPONSAELE Y DEL COMPROMISO CLTMATICO"
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APM f RIUllltlAl-S GAL¡.'/AO 3A

Conste por el presente documento el Contrato de Invers¡Ón que celebran de una parte

el Ministerio de Transportes y comunicaciones, represeniado por el señor carmelo Henrry
zaka Rojas, viceministro de Transportes, autofizado por ResoluciÓn M¡n¡stefial N'478-2013-
MTC/01, de fecha 12 de agosto de 2013, con domic¡lio Jr. zorritos N' 1203' cercado de L¡ma,

Lima, Penl; y la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN,
representada por el señor carlos Alberto Herrera Perret, Director Ejecutivo (e), des¡gnado por

Resolución Suprema N" 032-2014-EF, con domicilio en Av. Enrique Canaval Moreyra No 150,
Piso 9, San lsidro, Lima, Perú; ambos en representaciÓn del Estiado Peruano y a qu¡enes en

adelante se les denominará el ESTADO; y de la otra parte la Empresa APM TERJIIIINALS

CALLAO S.A., identificada con R.u.c. N. 20543083888, c¡n dom¡cil¡o en Av- Contralmirante
Raygada N' 1 1 1, Prov¡ncia Constitucional del Callao, Lima' Peru, representada por su

Apoderado Tipo A señor Klaus Herbert Burger Bopst, de nacionalidad peruana, identificado con

Documento Nacional de ldentidad N' 09300066 y su Apoderado Tipo B señor carlos Arnaldo

Caballero Melgar, de nacionalidad peruana, identificado con Documento Nacional de ldentidad

N. 07869867, según poderes inscritos en los Asientos c0001 y c0002 de la Partida No

12653831 del Registro de Personas Jurfdicas de la of¡cina Registral de L¡ma de la

superintendencia Nacional de Registros Públ¡cos, a quien en adelante se le denominará el

INVERSIONISTA, de acuerdo al contrato de concesión para el Diseño, construcciÓn,

Financiamiento, Conservación y ExplotaciÓn del Terminal Norte Multipropós¡to en el Terminal

Portuario de callao, celebrado con fecha 11 de mayo de 2011, entre el Estado Peruano,

representiado por el M¡nisterio de Transportes y comun¡caciones, actuando a través de la

Autoridad Portuaria Nacional, y el lNvERsloNlsTA, en adelante denom¡nado el GoNTRATO

DE CONCESIÓN, en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA.- Mediante escrito de fecha 18 de set¡embre de 2012' e'

INVERSIONISTA ha solicitado la suscripción del Contrato de Inversión a que se ref¡ere e

Decreto Leg¡slativo N" 973 y la Ley N" 28754, para acogerse a los beneficios previstos en tales

normas, en relación con las inversiones que rcalizatá para el desarrollo del Proyecto

denominado "ModernizaciÓn del Terminal Norte MultiproPós¡to en el Terminal Portuario de

Callao", en adelante refer¡do como la oBRA.

CLÁUSULA SEGUNDA.- En concordancia con lo d¡spuesto por el Decreto Legislativo

No 973 y la Ley N. 28754, el INVERSIONISTA se compfomete a ejecutar invers¡ones,

correspondientes a ta OBM1, por un monto de US$ 1 023 377 815,00 (Mil Veintitrés M¡llones

Tresc¡entos Setenta y Siete Mil Ochocientos Quince y 00/100 Dólares de los Estados Unidos

de América), en un plazo total de doce (12) años, diez (10) meses y veintisiete (27) dfas.

/Etntado a oartir del 01 de octubre de 2012, fecha de inicio de la etapa preproduct¡va de la
(,obm. de conformidad con lo establecido en el Numeral 7.3 del Artículo 7' del Decreto

\egislativo N" 973, mod¡ficado por el Artfculo 4" de la Ley N" 30056.

La inversión entes c¡tada se desarrollará en las sigu¡entes etapas:

de Tronsportes y el Crcnogroño de lnverciones de APM TERMINALS CALLAO
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a) Etapa 1, cuyo monto de inversión asciende a la suma de US$ 183 087 849,00
(Ciento Ochenta y Tres M¡llones Ochenta y Siete Mil Ochocientos Cuarenta y
Nueve y 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América) a desanollarse desde
el 01 de octubre de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2014.

b) Etapa 2, cuyo monto de inversión asc¡ende a la suma de US$ 110 155 764,00
(Ciento Diez M¡llones C¡ento C¡ncuenta y Cinco Mil Setecientos Sesenta y Cuatro y
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América) a desarrollarse desde el 01 de
julio de 2013 hasta el 31 de julio de 2014.

c) Etapa 3, cuyo monto de ¡nversión asciende a la suma de US$ 140 458 960,00
(Ciento Cuarentia Millones Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Mil Novecientos
Sesenta y 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América) a desanollarse
desde el 01 de octubre de 2015 hastia el 30 de junio de 2017.

d) Etapa 4, cuyo monto de inversión asciende a la sume de US$ 133 066 957'00
(Ciento Treinta y Tres Millones Sesenta y Seis M¡l Novecientos Cincuenta y Siete y

OO/1OO Dólares de los Estados Unidos de América) a desarrollarse desde el 01 de

, julio de 2018 hasta el 31 de mazo de 2020.

e) Etapa 5, cuyo monto de inversión asc¡ende a la suma de US$ 156 794 156'00
(Ciento Cincuenta y Se¡s Millones Setec¡entos Noventa y Cuatro Mil Ciento
Cincuente y Seis y 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América) a
desarrollarse desde el 01 de octubre de 2020 hasta el 30 de setiembre de 2022.

0 Etapa 5, cuyo monto de inversión asciende a la suma de US$ 299 814 129 '00
(Doscientos Noventa y Nueve M¡llones Ochocientos Catorce Mil Ciento Veintinueve
y 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América) a desarrollarse desde el 01
de marzo de 2023 hasta el 28 de agosto de 2025.

Las ¡nversiones referidas en el pán'afo anterior se ejecutarán de conform¡dad con el
Cronograma de EjecuCión de Inversiones que como Anexo I forma parte del presente Contrato
y que comprende las obras, labores, adquisiciones, etc., para la puesta en marcha o inic¡o de la
OBRA.

cLAusuLA TERCERA.- El INVERSIONISTA podrá sol¡citar se ajuste el monto de la

invers¡ón comprometida a efectos de compensar los imprevistos y economfas en la ejecuciÓn
de la OBRA, en concordancia con las disposic¡ones establec¡das en el CONTRATO DE
CONCESIóN. El ajuste en el monto de la ¡nversión comprometida será aprobado mediante la

suscripción de una adenda mod¡f¡catoria al presente Contrato'

CLÁUSULA CUARTA.- El control del Cronograma de Ejecución de Inversiones será

efectuado por el Ministerio de Transportes y Comunicáciones.

CLAUSULA QUINTA.-Para el presente Contrato constituyen pruebas, muestras o
lo sigu¡ente:

A.

. Fase de Pruebas y Ensayos
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CLAUSULA SEXTA.- Const¡tuyen ceusales de resolución de pleno derecho del
presente Contrato, sin que medie el requisito de comunicac¡ón previa, las siguientes:

1. El incumplimiento del plazo de ejecuc¡ón de las invers¡ones, contemplado en la
Cláusula Segunda del presente Contrato.

2. El incumplimiento del monto de ¡nversión, contemplado en la Cláusula Segunda del
presente Contrato.

3. La resolución del CONTRATO DE CONCESIÓN

CLAUSULA SEPTIMA.- El inic¡o de las operaciones product¡vas, según lo definido en
el artfculo 5'del Decreto Legislativo N'973, antes del cumplim¡ento del plazo min¡mo a que se
refiere el inciso b) del Numeral 3.2 del artfculo 3'del Decreto Legislativo N" 973, consütu¡rá el
goce indeb¡do del Régimen Especial de Recuperac¡ón Antic¡pada, manteniendo el presente
Contrato su validez únicamente respecto del benef¡cio previsto en la Ley N' 28754.

CLAUSULA OCTAVA.- Cualquier litigio, controversia o reclamación, relativa a la
¡nterpretac¡ón, ejecución o validez del presente Contrato, será resuelta mediante arb¡traje de
derecho.

El arbitraje se llevará a cabo en la ciudad de L¡ma, mediante la const¡tuciÓn de un
Tribunal Arb¡tral conformado por tres miembros, de los cuales cada una de las partes nombrará
a uno y los dos árbitros asf designados nombrarán al tercer árb¡tro. Los árbitros quedan

expresamente facultados para determinar la controvers¡a materia del arbitraje

Si una parte no nombra árbitro dentro de los diez (10) dfas de rec¡bido el requer¡miento
de la parte o partes que soliciten el arb¡traje o s¡ dentro de un plazo igualmente de diez (10)
dlas. contado a partir del nombramiento del último árbitro por las partes, los dos árbitros no
cons¡guen ponerse de acuerdo sobre el tercer árbitro, la designación del árbitro faltante será
hecha, a petición de cualquiera de las partes por la Cámara de Comercio de Lima

El plazo de duración del proceso arbitral no deberá exceder de sesenta (60) dfas
hábiles, contado desde la fecha de designación del último árbitro y se regirá por lo dispuesto en
el Decreto Legislat¡vo No 1071 y/o las normas que lo sust¡tuyan o modifiquen.

Los gastos que se generen por la aplicac¡ón de lo pactado en la presente Cláusula
serán sufragados por las partes contratantes en igual medida.

cLAUSULA NOVENA.- El INvERSIONISTA señala como su domicil¡o el indicado en la
introducción del presente contrato, donde se le considerará siempre presente. Los avisos y
notif¡caciones dirigidas al domicilio ¡nd¡cado se tendrán por bien hechas. Cualquier cambio de

deberá notif¡carse por escrito con una antic¡pación de diez (10) dlas calendario. Las
o notificaciones oue se cursen antes de tomar conocim¡ento del nuevo
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surtirán efecto en el domic¡lio anterior.
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En señal de conformidad, las partes suscr¡ben el presente documento
originales de igual conten¡do, en Lima, a los ...fRF..9..(-?..3.).............. ¿tas
... -...a.-r.-r-$.*. F........ ¿et afio 2014.

Por el INVERSIONISTA

en tres (03)
del mes de
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Agenc¡a de Promoción de la Invers¡ón
Privada - PROINVERSIÓN

érbert Burgér Bopst


